
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00014-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Despacho adiciona el auto de 

fecha 01 de junio de 2021, para Limitarla medida cautelar decretada en la 

suma de $8’000.000.oo.Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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